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INTRODUCCION 

La Sexta Reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales se celebró en Parfs 
del 15 al 19 de octubre de 1979, bajo la presidencia del Sr. G. Weill (Francia), quien abrió la 
reunión y dió la bienvenida a los delegados. Asistieron a la  reunión 81 delegados de 26 parses, 
un observador (Suddfrica) y ocho organizaciones internacionales. (Véase Apéndice I). 

En su declaración de apertura, el Presidente expuso brevemente ciertas novedades en la 
labor de la Comisión del Codex Alimentarius desde que ésta celebró su primer período de sesiones 
en 1963. El  número  de miembros de la Comisión ha aumentado considerablemente desde entonces 
y hoy  día  la gran mayoría  de los parses miembros de la Comisión son parses en desarrollo. 
El Presidente destacó la atención especial que la Comisión dedica a las necesidades e intereses 
de los pfases en desarrollo. En particular, aludió a la importancia del Proyecto de Código de 
Etica para el Comercio Internacional de Alimentos, que esta elaborando actualmente el Comité, 
y del papel que desempeña el Comité en la elaboración de un mecanismo satisfactorio para exa-
minar las declaraciones que presenten los gobiernos sobre las consecuencias que las normas 
pueden tener para sus intereses económicos. El Presidente concluyó reafirmando la importancia 
de los trabajos del Codex para todos los países miembros. 

Aprobación del Programa 

El Comité aprobó el Programa Provisional con algunas modificaciones en el orden de los 
temas a tratar. 

Asuntos de interés dimanantes de los trabajos de otros Comités del Codex 

El Comité acordó examinar el problema que, en relación con el tema "Otros asuntos", 
había sometido a su consideración el Comité del Codex sobre Métodos de Analisis y Toms de 
Muestras en su 11a  reunión (ALINORM 79/23, parr. 44-48). El Comité decidió también que los 
asuntos a él remitidos por el Comité Coordinador para Asia en su segunda reunión (ALINORM 
79/15, parr. 100 y 104)  podrían ser examinados más apropiadamente en relación con el Tema 8 
de su programa: "El formato de las normas del Codex como factor que influye en el  número 
de aceptaciones recibidas de los gobiernos". 

Mecanismos para examinar las declaraciones que se presenten sobre los efectos económicos,  
con arreglo al nuevo procedimiento para la elaboración de normas del Codex mundiales  

Para responder a los deseos expresados por los países en desarrollo sobre las repercusio-
nes o consecuencias economicas que las normas internacionales podrían tener para ellos, la 

cr. Comisión,  en su 120  período de sesiones, adoptó ciertas enmiendas al Procedimiento para la 
8 Elaboración de Normas del Codex Mundiales. Estas enmiendas tenían por objeto permitir a los -n  

gobiernos formular observaciones no sólo sobre los aspectos técnicos de las normas, sino tam- 
bién sobre los aspectos económicos. Las enmiendas figuran en el párrafo 104 del Informe del 
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12°  perrodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 78/41). Fueron también reproducidas en la 
Carta Circular CL 1978/31, que se envió en agosto de 1978 a todos los Puntos de Contacto del 
Codex y a los participantes en el 12 0  período  de sesiones de la Comisión. 

La Comisión, en su 120  período  de sesiones, examinó también la cuestión de cómo preparar 
mejor el examen y evaluación de las respuestas de los gobiernos sobre el efecto económico de 
determinadas normas alimentarias. La Comisión acordó que "el Comité del Codex sobre Princi-
pios Generales examinara en su próxima reunión las enmiendas aprobadas y formulara recomen-
daciones a la Comisión en cuanto al mecanismo  mis  apropiado para examinar las declaraciones 
que sobre los efectos económicos se presenten con arreglo a los nuevos procedimientos. Para 
facilitar esta tarea, la Comisión pidió a la  Secretaría  que solicitara previamente el parecer de los 
Gobiernos sobre esta materia." 

El Comité, en su actual reunión, tuvo ante sr, en los documentos CX/GP 79/3 y Add. I, los 
puntos de vista de Australia, Canadá,  la República Federal de Alemania, Finlandia, Irlanda, Po-
Ionia, Suiza, los Estados Unidos de América y la Comunidad Sanitaria del Africa Occidental. Al 
presentar los precitados documentos, la  Secretaría indicó que la mayor parte de los parses 
eonsideraba que el  órgano más apropiado para examinar las declaraciones relativas a las conse-
cuencias  económicas era el órgano que había tenido a su cargo la elaboración de la norma en 
ouestión. Varios parses consideraban innecesario o desaconsejable el establecimiento de un nuevo 
Comité encargado de examinar las declaraciones sobre las consecuencias económicas, toda vez 
que ello plantearía problemas de coordinación y duplicación de trabajo. Un pars  sugería  que si 
el órgano auxiliar competente tuviera dificultades en resolver cualquier problema planteado por 
una declaración presentada sobre consecuencias económicas, se podría crear en el seno del Co-
mité un grupo de trabajo encargado de estudiar el asunto. Otro pars estimaba que serra impor-
tante que et Comité del Codex sobre Principios Generales estableciera una lista de las cuestiones 
esenciales por elucidar, a fin de facilitar la labor de los órganos auxiliares encargados de estu-
diar las declaraciones relativas a las consecuencias económicas. Asimismo se sefialó a la aten-
ción del Comité la importancia que el Comité Ejecutivo atribuia a esta cuestión (ALINORM 79/3, 
parr. 60). 

Hubo consenso general en el Comité en que su tarea consistía principalmente en elaborar 
un mecanismo apropiado para examinar y evaluar las declaraciones que presenten los gobiernos 
sobre los efectos económicos, más que en examinar de nuevo las enmiendas al Procedimiento 
para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales que  había adoptado la Comisión en su décimo 
período  de sesiones. Dos delegaciones estimaron que se  podría crear un comité tecnico especia-
lizado para que examinara las declaraciones relativas a las consecuencias económicas. En opinión, 
sin embargo, de la grande  mayoría  del Comité, el órgano más apropiado para examinar las decla-
raciones sobre las consecuencias económicas era el órgano auxiliar de la Comisión que hubiera 
tenido a su cargo la elaboración de la norma en cuestión, en la inteligencia de que también  podría 
ser necesario remitir el asunto a otros órganos auxiliares, según el contenido de la declaración 
relativa a las consecuencias económicas. Asi pues, podría ser necesario remitir también esos 
asuntos a los Comités Coordinadores Regionales o a los Comités sobre Asuntos Generales. 

Muchas delegaciones expresaron el punto de vista de que sería importante prever el examen 
de las declaraciones relativas a las consecuencias económicas en el  Trámite 8 del Procedimiento, 
o sea, el trámite en el que la norma se somete a la aprobación definitiva de la  Comisión. Otras 
delegaciones estimaron, en cambio, que el procedimiento actual, con las enmiendas aprobadas por 
la  Comisión  en su 120  período  de sesiones, ofrecía toda clase de oportunidad para la presentación 
y el examen de declaraciones relativas a las consecuencias económicas. 

Se  señaló también la necesidad de que al examinar las declaraciones sobre las consecuencias 
económicas no se pase por alto la finalidad del Codex Alimentarius en lo que se refiere a la pro-
tección de la salud de los consumidores, cuestión ésta que reviste una importancia fundamental. 
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En respuesta a una delegación que deseaba saber cómo podrían tratar se las declaraciones 
sobre consecuencias económicas en lo que respecta a las normas internacionales ya adoptadas, se 
señaló que el Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales se aplicaba, 
mutatis mutandis,  al procedimiento para la revisión de normas del Codex mundiales. Cualquier 
pars podra pues, si  así lo desea, presentar una declaración sobre las consecuencias económicas 
de cualquiera de las normas internacionales ya adoptadas por la Comisión y sometidas a la acep-
tación.  de los gobiernos. 

Dado que la mayor parte de las delegaciones estimaron que  debía preverse el examen de las 
declaraciones sobre consecuencias económicas en el Tramite 8, la  Secretaría presentó verbalmente 
al Comité una propuesta de enmienda al TrAmite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Nor-
mas del Codex Mundiales. La enmienda respondía  a un doble propósito. En primer lugar, se 
trataba de asegurar que, en caso de que quedara por resolver alguna cuestión planteada en una 
declaración sobre consecuencias económicas, la Comisión, al examinar la norma en cuestión en 
el Trámite 8, conociera todos los detalles del asunto, así como los resultados de cualquier exa-
men precedente del asunto por un órgano auxiliar de la Comisión o por la misma Comisión. 
En segundo lugar, había  que prever explícitamente  que todo pars tuviera ocasión de presentar una 
declaración sobre las consecuencias económicas antes de la aprobación definitiva de la norma. 

Varias delegaciones indicaron su reticencia a enmendar el Procedimiento para la Elabora-
ción de Normas del Codex Mundiales. Algunas estimaron preferible que se alcanzara el mismo 
objetivo por medio de directrices. La Secretaría señaló la posibilidad de enmendar la "Gura 
para el examen de las normas en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Nor-
mas del Codex". Se aludió también a las "Directrices para los Comités del Codex". Se 
destacó la necesidad de que los comités del Codex sigan de cerca, durante la elaboración de 
normas, todos los asuntos relativos a las consecuencias económicas de las mismas. 

La  Secretaría recibió encargo de preparar, para que lo examinara el Comité durante la 
presente reunión, un texto que contuviera enmiendas apropiadas a la "Gila para el examen de 
las normas en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex" y, 
si así procedía,  a las "Directrices para los Comités del Codex". El texto, según fue aprobado 
por el Comité, figura en el Apéndice II al presente Informe. 

Examen de la aceptación con excepciones especificadas recibida de los gobiernos,  a fin  de  de-
terminar si es necesario establecer criterios para trazar una línea de demarcación entre la 
aceptación significativa y la no aceptación en relación con este método de aceptación  

En su quinta reunión,  el Comité examinó a fondo este tema teniendo en cuenta las obser-
vaciones formuladas por los gobiernos. Las razones aducidas en pro y en contra de la formu-
lación de criterios para fijar una línea de  demarcación  entre aceptación significativa y no acepta-
ción con respecto a la aceptación con excepciones especificadas parecieron estar más o menos 
equilibradas y el Comité se  resistió  a pronunciarse sobre el asunto mientras no pudieran exa-
minarse más atentamente la naturaleza y la medida de las excepciones especificadas hechas por 
los diversos parses. El Comité convino en que serra  útil  que la Secretaría preparara para la 
sexta reunión  del Comité un estudio de todas las aceptaciones recibidas con excepciones especi-
ficadas. El estudio debería redactarse de manera que ayudara al Comité a llegar a una con-
clusión, habida cuenta de las excepciones especificadas, respecto a la necesidad de establecer 
criterios de demarcación con la  única finalidad de orientar a los gobiernos y en la inteligencia 
de que no se preveía  que la  Comisión  se sirviera de tales criterios para expresar un parecer 
•sobre la situación de un pars. Al preparar el documento, la  Secretaría podría, si  así lo deseaba, 
hacer propuestas o recomendaciones al Comité  fundándose  en su  análisis  de las aceptaciones. 

El Comité, en su actual reunión, tuvo ante sr el documento CX/GP 79/4 que lleva el  título 
arriba indicado. El documento fue presentado por la Secretaría, la cual explicó brevemente sus 
principales  características. Sesenta y cuatro parses y la CEE habían respondido en lo que 
respecta a una o varias de las Normas Internacionales Recomendadas; 82 normas, incluidas las 
revisiones, habían sido objeto de observaciones de un país, por lo menos. Las respuestas 
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recibidas comprendran 511 aceptaciones completas, 149 aceptaciones diferidas, y 148 aceptaciones 
con una o más excepciones especificadas. Estas respuestas estaban tabuladas en el Apéndice I 
al .  document°. En el Apéndice II al documento se recopilaban las excepciones especificadas hechas 
por los gobiernos de los distintos parses  hablan respondido con respecto a la Norma General para 
el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados. En el Apéndice III se indicaban las decisiones no-
tificadas y las disposiciones de la Norma acerca de las cuales cuatro parses hablan expresado 
excepciones especificadas. El carácter de estas excepciones se exponra en el Apéndice IV. 

El número de excepciones relativas a cada uno de los eprgrafes principales del formato de 
las Normas del Codex fue el siguiente: Ámbito  de Aplicación: 9; Definiciones: 17; Composi-
ción: 43; Aditivos: 101; Contaminantes: 61; Higiene: 46; Pesos y medidas: 2; Etiqueta-
do: 83; Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras: 95; otros epfgrafes no clasificados especf-
ficamente: 68. Se señaló que habla cierta repetición en las diversas excepciones. 

La Secretarfa señaló que el examen de las respuestas recibidas ponla de manifiesto a lo 
sumo muy pocos casos en lo que la naturaleza de las excepciones especificadas era tan funda-
mental como para constituir una manifiesta no aceptación. Las excepciones variaban en cuanto 
a la importancia y significación, asr como al efecto que podrfan tener sobre el comercio inter-
nacional. A juicio de la Secretarra no era tanto la naturaleza de las excepciones especificadas 
como el efecto acumulativo de las numerosas excepciones hechas por un pals a una norma dada 
lo que podrra ocasionalmente resultar en una situación que algunos podrfan considerar como una 
cuasi no aceptación. 

Después de considerar las razones en pro y en contra aducidas en los últimos años acerca 
de la necesidad y conveniencia de formular criterios para trazar una línea de demarcación entre 
aceptación significativa con excepciones especificadas y no aceptación de hecho. Y después de 
examinar todas las excepciones especificadas hechas hasta ahora por los parses, la Secretarra 
habla llegado a la conclusión de que no era realmente necesario establecer por el momento tales 
criterios. En lugar de ello deberfan concentrarse los esfuerzos en inducir a los parses a que 
respondan con todo detalle a las peticiones de información contenidas en el "Formulario para la 
Declaración de Aceptación o no  Aceptación  de Normas Recomendadas del Codex, el cual se re-
produce en ALINORM 79/36, Apéndice II. Muchos países hablan respondido de manera más breve 
que completa a esas peticiones. Si los parses respondieran plenamente se darían a conocer sus 
requisitos y necesidades en los informes periódicos de la Secretarfa acerca de las aceptaciones, 
con lo cual se facilitaría el comercio internacional. 

En su actual reunión,  el Comité se manifestó generalmente de acuerdo con el análisis y las 
conclusiones de la  Secretaría  sobre este asunto, según constan en el documento CX/GP 79/4, 
aunque varias delegaciones señalaron  que las conclusiones quizá  no fueran necesariamente las m 
mismas en el caso de las Normas para Productos Lácteos que hablan sido elaboradas por el 
Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios referentes 
a la leche y los productos lácteos. Varias delegaciones reservaron, por consiguiente, su posi-
ción en lo que respecta a las normas para productos lácteos, prefiriendo formular sus conclusiones 
acerca de los productos lácteos  en el tema siguiente del Programa. 

Aun estando generalmente de acuerdo con las conclusiones de la Secretarra, el Comité 
destacó la importancia de los objetivos de los trabajos de la Comisión y encareció la necesidad 
de insistir en la obtención del mayor número posible de aceptaciones de los gobiernos. La 
aceptación completa segura siendo el ideal. 

En cuanto a las excepciones especificadas, el Comité subray6 la importancia de que los 
gobiernos faciliten razones y justificaciones detalladas de las mismas. A este propósito el Co-
mité  exhortó  a los países a que, cuando indiquen su posición acerca de la aceptación de normas 
internacionales recomendadas, utilicen el formulario preparado a ese efecto por la Secretaría . 
(Véase parr. 19 del presente informe). El Comité  destacó asimismo la importante obligación que 
tiene la  Secretaría  de examinar las excepciones notificadas por los gobiernos, de publicarlas 
periódicamente  y de informar a la  Comisión  sobre las posibles enmiendas a las normas como 
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resultado de un análisis de las excepciones. En respuesta a una pregunta de la delegación ,del 
Senegal, se  señaló  que al notificar las excepciones y exponer las razones de las mismas, cada 
pars tenfa libertad para incluir declaraciones sobre las consecuencias económicas. 

Cuenta habida de las reservas expresadas por algunas delegaciones acerca de los productos 
lácteos, el Comité decidió no llevar adelante la idea del establecimiento de una lfnea teórica de 
demarcación entre  aceptación significativa y no  aceptación  con relación a la aceptación con excep-
ciones especificadas. 

Examen de las declaraciones de la  Federación Internacional de Lecherfa (FIL) en  relación  con 
los procedimientos FAO/OMS de Aceptación de Normas para Productos Lácteos según el Regla- 

• 	mento de la  Comisión  del Codex Alimentarius y el Comité FAO/OMS de Expertos Gubernamenta- 
les sobre el  Código  de Principios referentes a la Leche y los Productos Lácteos  

El Comité tuvo ante  sr  el documento CX/GP 79/7, que con el tftulo arriba indicado habfa 
preparado la Federación Internacional de Lecherfa. La FIL habfa pedido a la Secretarfa que 
incluyera este tema en el programa de la reunión del Comité. El documento fue presentado por 
el observador de la FIL, quien explico sus rasgos más salientes. 

El observador de la FIL  señaló  que a juicio de ésta habfa llegado el momento de armoni-
zar las normas internacionales sobre productos lácteos y los procedimientos de  aceptación  con 
arreglo a los métodos de aceptación del Codex, por una parte, y conforme al Código de Princi-
pios referentes a la Leche y los Productos Lácteos, por otra. En opinion de la FIL serra 16- 
gico que se siguieran los mismos procedimientos o métodos de aceptación para todos los productos 
lácteos.  Con arreglo al Artículo 6.4 del  Código  de Principios referentes a la Leche y los 
Productos Lácteos,  un pars puede otorgar su aceptación con una declaración  de requisitos más 
rigurosos que los especificados en una norma internacional sobre productos lácteos. La  sección 
6.4 del Código no permite, sin embargo, la aceptación con una declaración de requisitos menos 
rigurosos. 

El observador de la FIL  señaló  que a la luz de la evolución y tendencias manifestadas en 
los últimos altos a propósito de la notificación de las aceptaciones de normas para productos 
lácteos con arreglo al reglamento del Codex, por una parte, y el  Código referente a la leche y 
los productos lácteos, por otra, la FIL consideraba que serra  ahora apropiado aceptar la noción 
de unas excepciones menos estrictas y más estrictas, en relación con la aceptación de las normas 
para productos lácteos.  En otras palabras, convendrfa establecer normas y procedimientos para 
su aceptación de acuerdo con la opinion de la mayorfa y permitir aceptaciones con excepciones 
especificadas que peudan ser menos estrictas o más estrictas. También,  para ello habrfa que 
enmendar el Artfculo 6.4 del  Código  de Principios referents a la Leche y los Productos Lácteos. 

El observador de la FIL  señaló  a la atención de la Comisión la Parte III del documento de 
la FIL titulada "Directrices propuestas para los procedimientos de aceptación". El observador 
de la FIL dijo que más que pretender el establecimiento de criterios de  demarcación  para la 
aceptación con excepciones especificadas, distinguir entre una aceptación significativa y una no 
aceptación de hecho, se deseaba ayudar a los gobiernos para que actuaran con conocimiento 
de causa al notificar su posición sobre la  aceptación  de las normas. En cuanto a la cuestión de 
la enmienda del Artfculo 6.4 del Código, el observador de la FIL estimó que este asunto podrfa 
quizá resolverse mediante otra decision interpretativa del Comité sobre Productos Lácteos.  El 
observador de la FIL citó la parte III del documento de la FIL que contenfa sugerencias sobre 
las partes de las normas acerca de las cuales no  deberían permitirse excepciones, las partes 
respecto de las cuales deberían evitarse excepciones menos estrictas y las partes respecto de 

• 	los cuales podrían aceptarse excepciones más o menos estrictas. 

En el curso de las deliberaciones del Comité sobre el documento de la FIL, se recordaron 
los antecedentes del establecimiento del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales 
sobre el Código de Principios referentes a la leche y los productos lácteos que precedió a la 
creación de la  Comisión  del Codex Alimentarius. Se recordaron también los conceptos fundamentales 
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del propio Código  de Principios, asr como los acontecimientos registrados a raiz de la creación 
de la Comisión del Codex Alimentarius. 

En contestación a varias preguntas, el Asesor Jurrdico de la FAO aludió a algunas cart.cte-
risticas del procedimiento aplicable a la elaboración, adopción y aceptación de normas de compe-
tencia del Comité sobre leche y productos lácteos y  destacó  en particular la diferencia existente 
entre aceptación conforme al Código de Principios y aceptación conforme al Procedimiento del 
Codex. Así, el párrafo 6.4 del  Código  de Principios, aunque no hacra referencia explícita a la 
aceptación, sino autorizaba solamente el mantenimiento de disposiciones más rigurosas en la 
legislación nacional, se habfa servido de hecho de base para declaraciones de aceptación de 
normas para productos lácteos.  En cambio, los formularios de aceptación desarrollados a través 
de las diversas etapas de la elaboración de los Principios Generales, nunca habían incluido el 
criterio de requisitos más o menos rigurosos. Senaló que se  había redactado un procedimiento 
separado para la elaboración de normas según el Código de Principios referentes a la leche y 
los productos lácteos, que  había sido aprobado por el Comité sobre Leche y Productos Lácteos 
y la Comisión del Codex Alimentarius, y  había sido incluido en el Manual de Procedimientos. 
Dicho procedimiento integraba en gran medida los métodos de trabajo del Comité sobre Leche y 
Productos Lácteos  en el marco general del Codex Alimentarius y preveía también que las normas 
para proctuctos lácteos llegaran a publicarse como normas del Codex Alimentarius; sin embargo, 
no abolla expresamente los criterios para excepciones especificados en el  párrafo 6.4 del Código 
de Principios. Explicó asimismo la posición del Comité de la Leche en el marco de la Comi-
sión del Codex Alimentarius y conforme al Artículo DC. 1(a) del Reglamento de la Comisión donde 
se reconoce implicitamente que el Comité sobre leche y productos lácteos es sui generis,  pero 
se le incluye bajo la autoridad de la Comisión. 

Después de un  completísimo intercambio de opiniones sobre diversos aspectos de las 
propuestas contenidas en el documento de la HL, el Comité formuló las conclusiones que a con-
tinuación se exponen. El Comité quiso hacer constar su satisfacción por la excelente labor 
que en el curso de los  años había realizado la FIL para fomentar la elaboración y aplicación de 
normas internacionales para productos lácteos. El Comité tomb nota de la contribución aportada 
por la FIL a las deliberaciones sobre el tema de las aceptaciones de las normas internacionales 
y dio las gracias a la FIL por las sugerencias formuladas. El Comité consideró que, a efectos 
de aceptación, los productos lácteos  no eran por naturaleza diferentes de otros productos 
alimenticios. El Comité consideró, por consiguiente, que, a efectos de aceptación, las normas 
internacionales para productos lácteos deberían considerarse del mismo modo que las normas 
internacionales para otros productos alimenticios. 

En consecuencia, el Comité acordó recomendar a la Comisión que aceptara las propuestas 
de la FIL relativas a la armonización de los procedimientos de  aceptación, según constan en la 
parte 2 de CX/GP 79/7. El Comité puso de relieve que al hacer esta recomendación a la 
Comisión, se  sobreentendía  que era preciso exponer en la forma más completa los detalles de 
las excepciones. 

Al formular sus conclusiones el Comité  deseó hacer constar, en relación con las disposi-
ciones de aceptación según el Código de Principios, que no ignoraban en modo alguno ni las 
idea que inspiraron el Código de Principios ni las que informaban las normas sobre productos 
lácteos. Con arreglo a esas ideas, las normas sobre productos lácteos eran normas mínimas 
respecto de las cuales sólo podrían permitirse excepciones de  carácter más estricto. El Comité 
hizo observar que las propuestas de la FIL presuponían la modificación de ese concepto para 
ponerlo en consonancia con el concepto del Codex acerca de las excepciones especificadas, que 
admitía  la posibilidad de requisitos más rigurosos, menos rigurosos o simplemente diferentes 
al nivel nacional, aun cuando la Aceptación Completa seguía siendo el ideal. 

En cuanto a las directrices propuestas en la Parte III del documento de la ML, el Comité 
no entabló un examen de fondo sobre la naturaleza o los detalles de las propuestas, si bien con-
vino en que no era aconsejable trazar directrices relativas a un grupo específico de productos. 
Teniendo en cuenta, sin embargo, que la mayor parte de las aceptaciones de las normas para 
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productos lácteos habían sido otorgadas con arreglo al Código de Principios, el Comité pidió a la 
Secretaría  que efectuara un estudio de las excepciones contenidas en las aceptaciones con arreglo 
al Código y que presentara los resultados de este estudio a la próxima reunión del Comité sobre 
Principios Generales a fin de que pudiera este determinar si  había o no necesidad de directrices 
para los productos lácteos. Se convino en que serra apropiado que el Comité sobre la Leche exa-
minara el documento de la  Secretaría  antes de que fuera estudiado por el Comité sobre Princi-
pios Generales. 

El formato de las normas del Codex como factor influyente en el número de aceptaciones recibi-
das de los gobiernos 

El Comité tuvo ante  sí  el documento de la  Secretaría (CX/GP '79/5) que había pedido a ésta 
en su quinta reunión. El documento se  refería  a las propuestas presentadas en la cuarta reunión 
por las autoridades francesas (CX/GP 74/8, enero de 1974) y  resumía las observaciones de los 
gobiernos. 

El documento mencionaba los progresos hechos desde 1974 en lo que respecta al aumento del 
número de aceptaciones por los gobiernos y señalaba la importancia de que las no aceptaciones o 
aceptaciones con excepciones especificadas vayan acompañadas  de una información completa. So-
bre la cuestión del formato se hizo observar que este  había  de utilizarse como guía que  permi-

tiera  a los comités actuar con flexibilidad para hacer frente a determinadas circunstancias y 
especialmente elaborar normas de grupo o normas generales, cuando fuera apropiado. Las nor-
mas internacionales simplificadas podrían  en algunos casos dar lugar a más aceptaciones, pero 
si en las normas internacionales no se tuvieran en cuenta las disposiciones nacionales detalladas, 
los parses exportadores tendrían  que atenerse a diversidad de requisitos nacionales, posiblemente 
muy detallados, además de los requisitos de las normas internacionales. La  Secretaría  se refirió 
también a las deliberaciones del Comité Coordinador para Asia en su sexta reunión, celebrada en 
Manila en marzo de 1979, en la que se criticó la cantidad de detalles contenidos en algunas nor-
mas del Codex y más particularmente el detalle de lo que, a juicio del Comité Coordinador, 
constituian "requisitos secundarios de calidad". 

El delegado de Tailandia declaró que los parses en desarrollo de Asia - particularmente los 
parses exportadores de alimentos - tenían interés en utilizar las normas del Codex para el co-
mercio. La delegación de Tailandia explicó que si se querra que las normas del Codex facilitaran 
las exportaciones o fueran de utilidad para el comercio, era indispensable que los parses importa-
dores las aceptaran lo antes posible. Las disposiciones excesivamente detalladas - especialmente 
en lo que se refiere a los criterios de calidad - planteaban algunas dificultades en varios parses 
en desarrollo. La principal dificultad para ellos era el riesgo de que sus  prácticas industriales 
y sus leyes hayan de cambiar para ajustarse a las normas internacionales sin obtener a cambio 
beneficios económicos suficientes. La delegación de Tailandia señaló  que, en general, la labor del 
Codex era beneficiosa para los parses en desarrollo, pero que por el momento la principal cuestión 
residía  en cómo aumentar el número de aceptaciones de normas del Codex. La delegación de 
Tailandia señaló la necesidad de una mayor participación de los parses en desarrollo en la ela-
boración de normas para productos que presenten interés para ellos, a fin de que se tengan ple-
namente en cuenta sus requisitos y necesidades. 

En el curso del debate se  insistió  en que las aceptaciones tenían más importancia que las 
cuestiones de formato y en que las  aceptaciones acompañadas de una información completa sobre 
cualesquiera excepciones especificadas era de utilidad para los parses exportadores. Era mejor 
estudiar los detalles pertinentes, y ponerse de acuerdo sobre el carácter y amplitud de éstos que  
exciuir esta cuestión de los detalles y dejarla al criterio de la legislación nacional. Con todo, 
podría plantearse un problema en lo que se refiere a la cantidad de detalles; tanto es  así  que 
algunos parses no  habían podido aceptar plenamente o con excepciones especificadas algunas nor-
mas porque no era nada fácil para ellos incluir todos los detalles en su legislación y no  podían, 
por tanto, atenerse enteramente a los requisitos del procedimiento de aceptación. 
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El Comité reconoció que podria plantearse un problema en tales casos y pidió a los go-
biernos que al estudiar la cuestión de la aceptación examinaran con todo detenimiento la posibi-
lidad de permitir la libre circulación de los productos que se ajusten a la norma del Codex e 
informar a la Secretarfa en consecuencia, según se prevé en el  párrafo 4B de los Principios 
Generales. Se pidió a la Secretarfa que facilitara una terminologfa mejor que la "no aceptación" 
en el registro de las aceptaciones para las notificaciones hechas conforme al párrafo 4B (i) que 
permitfa la libre distribución de los productos que satisfagan las normas del Codex, a fin de 
alentar a los gobiernos a responder en esa forma, lo cual facilitarían al comercio internacional 
de conformidad con los Principios Generales. 

El Comité reconoció en conclusión los progresos hechos desde 1974 en lo que se refiere 
a las aceptaciones y, en particular, reconoció la importancia de la nueva categoría  de aceptacio-
nes con excepciones especificadas. Este tipo de aceptación, acompañada de una información 
completa, tendría para los parses exportadores más utilidad que un intento de elaborar normas 
simplificadas dejando pendientes muchos asuntos que los parses importadores tendrían  que resol-
ver ateniéndose a sus propios reglamentos detallados, pero posiblemente diversos. Los Prin-
cipios Generales podrían observarse mejor por el mayor número posible de aceptaciones comple-
tas y por las aceptaciones con excepciones especificadas en caso necesario. Sobre todo se  fa-
cilitaría también el comercio internacional si los países permitieran la libre distribución siempre 
que fuera posible, aún cuando no estuvieran en condiciones de aceptar la norma. 

El Comité examinó después la cuestión de las "normas de grupo" o "normas generales". 
Se  señaló  que se  habían elaborado algunas normas generales para grasas y aceites y para pro-
ductos pesqueros y que existían mecanismos para elaborar esas normas. Correspondía  al Comité 
del Codex interesado establecer esas normas en la forma más susceptible de obtener el mayor 
número de aceptaciones. En el  curso  del debate se aludió a las secciones del Manual de Pro-
cedimiento (Ambit° de aplicación, pág. 50; y Directrices, Orr. 12) que formaban la actual base 
informativa de los Comités de productos. Se estimó que podría mejorarse la referencia en la 
sección  Ámbito  de aplicación. De todos modos el Comité decidió señalar a la atención de los 
Comités de productos las secciones apropiadas del Manual de Procedimiento y acordó pedirles 
que examinen atentamente la conveniencia de elaborar "normas de grupo" y "normas generales" 
cuando resulten practicables y cuando respondan mejor a los fines de los Principios Generales. 

Proyecto de Código de Etica para el comercio internacional  de alimentos  

Los  días 11 y 12 de octubre de 1979 se reunió un Grupo de Trabajo bajo la presidencia 
del Sr. Souverain (Francia) para examinar el Proyecto de Código de Etica para el Comercio 
Internacional de Alimentos (CX/GEN 77/1). El Grupo de Trabajo estuvo compuesto por los delega-
dos y observadores que se relacionan en el Apéndice III a este informe. 

El Grupo de Trabajo tuvo en cuenta los siguientes documentos: 

Observaciones de gobiernos y de los Comités Coordinadores Regionales sobre el 
Proyecto de Código - CX/GP 79/2, Parte I a XIV. 1/ 

Observaciones de los Estados Miembros de la Comunidad Económica Europea - Doc. 
de Sala de Conferencia. 

El Acuerdo del GATT sobre barreras técnicas al comercio - CX/GP 79/2, Add. 1, y 

tomb nota de la resolución que había sido apoyada por el Comité Coordinador del Codex para 
Africa (parr. 52 del Informe, ALINORM 79/28, reproducido en CX/GP 79/2, Ad. 2) y cuyo texto, 
según comunicó el delegado del Senegal, se  había modificado en la forma siguiente: 

1/ Australia, Canada, Dinamarca, República Federal de Alemania, Finlandia, Indonesia, Kuwait, 
Parses Bajos, Nueva Zelandia, Sud/frica, Suiza, Suecia, Estados Unidos de América. 
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"Recomienda a los parses miembros de la Comisión del Codex 
Alimentarius y a la Secretarra del Programa sobre Normas 
Alimentarias del Codex que den la más alta prioridad a la 
adopción del Código de Etica a fin de permitir el  respeto  
ruso 7 del Código por parte de los comerciantes legrtimos 

reducir así los abusos en el comercio internacional de 
alimentos". 

El Grupo de Trabajo examinó  el Proyecto de Código párrafo por párrafo  y preparó un texto 
revisado que We presentado al Comité. 

El Comité  examinó  el proyecto de Código revisado y  escuchó  un informe del Presidente 
del Grupo de Trabajo. El Comité reconoció la contribución aportada por el Consultor, Sr. Anwar 
Fazal, autor del primer proyecto, ehizo observar que, en ausencia inevitable de aquél, el re-
presentante de la Organización Internacional de Uniones de Consumidores en el Grupo de Trabajo 
habla podido prestar su asistencia. 

El Comité examinó párrafo por párrafo el proyecto revisado y  dedicó particular atención a 
los artículos 5.10, 6 y 7. El proyecto revisado aprobado por el Comité figura en el Apéndice IV. 

Se introdujeron varios cambios de importancia secundaria para mejorar la presentación o 
claridad del texto. Los cambios importantes que dieron lugar a un debate completo en el Comité 
o fueron notificados por el Presidente del Grupo de Trabajo se introdujeron en los siguientes 
artículos: 

Artículo 2:  A propuesta del delegado irlandés, Presidente del Comité del PMA sobre 
Políticas  y Programas de Ayuda Alimentaria, se afiadi6 una nota de pié de  página  sobre 
la aplicación de los principios del Código a las transacciones en condiciones de favor y 
a las operaciones de ayuda alimentaria. El Comité convino en que se seftalara esa nota 
a la  atención  de la Comisión. 

Artículo 3:  Se incluyó la definición del Codex relativa a los alimentos. Se reconoció que 
los encargados de la aplicación del Código decidirían  la forma en que ha de aplicarse la 
definición, pero se estimó que las materias primas tales como los cereales quedarían com-
prendidas en la definición si se destinaban al consumo humano y en que también  habrían  de 
quedar comprendidos los aditivos alimentarios que se vendieran como tales a los consumi-
dores. Se hizo notar la importancia de la disposición contenida en 3. 2. 

Artículo 5:  En este y otros Artículos se  aludió solamente a la Comisión del Codex Ali-
mentarius y a las normas del Codex. Se suprimió la referencia a la autoridad competente. 

Artículo 5.9:  El Grupo de Trabajo tomó  nota de que se estaba celebrando en esos momen- 
tos en Ginebra una reunión organizada por la OMS y el UNICEF sobre Alimentación de 
Lactantes y Nifios de Corta Edad. El Comité dejó el texto sin modificar, señalando  que 
en el 130  período de sesiones de la Comisión se  presentaría  un informe de la OMS sobre 
el resultado de esa reunión y que los miembros de la Comisión tendrían ocasión de exa-
minar esos asuntos. Se señaló a la atención del Comité el párrafo 78 del informe de la 
25a reunión del Comité Ejecutivo en el que se  hacía observar que el Código Mundial de 
la Alimentación atribuía particular importancia que se elaborara en el marco del Codex 
a un Código de Etica para la Comercialización y Publicidad de Alimentos para Lactantes. 
A petición del Comité del Codex sobre Alimentos para  regímenes especiales, el Subcomité 
de Nutrition del Codex Alimentarius Commission  había suscrito el parecer de que esas 
prácticas de comercialisation y publicidad deberían ser examinadas por la reunión cele-
brada en Ginebra del 9 al 12 de octubre de 1979, después de lo cual se  tomarían disposi-
ciones para facilitar a la Secretaría del Codex un proyecto de Código sobre el que  seguiría 
trabajando el Comité del Codex sobre Alimentos para  Regímenes Especiales. El Comité 
subray6 la importancia de este tema y reafirm6 la competancia de la  Comisión  del Codex 
Alimentarius para elaborar ese proyecto de Código. 



- 10 - 

Artrculo 5.10:  Este Artículo, tal como fue redactado por el Consultor insistra en la 
necesidad de que la información sobre el valor nutricional de los alimentos elaborados 
tuviera precedencia sobre otras consideraciones cuando se fomenten las yentas o el 
consumo de alimentos, en vista de las necesidades nutricionales y las necesidades especia- 
les de los consumidores y particularmente de los consumidores de bajo ingreso de los 
parses en desarrollo. Después de los debates habidos en el Grupo de Trabajo, el observa-
dor de la OIUC produjo un texto revisado que constituyó la base de un examen completo del 
Comité. Se indicó que se trataba de un problema general de etiquetado y podría, por tanto, 
incluirse en la Sección 5. 3: Etiquetado. Asimismo, se sugirió la conveniencia de que en 
esa sección se aludiera a las directrices generales sobre declaración de propiedades, que 
estaba elaborando el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. Algunas dele-
gaciones estimaron, sin embargo, que el problema tenra más importancia en ciertos parses 
o regiones y que por consiguiente podría incluirse esa disposición bajo el eprgrafe del 
Articulo  5.9. 

El Comité aceptó el punto de vista de que serra más apropiada una disposición separada 
y acordó insertar una disposición revisada en el Articulo 5.10 con un eprgrafe adecuado. La 
nueva disposición mantenra la idea del texto original en 5.10 (b). Se incluyó una nota relativa 
a las Directrices Generales sobre Declaración de Propiedades. 

Artrculos 6 y 7:  Estos artículos fueron examinados conjuntamente en el Grupo de Trabajo, 
toda vez que trataban respectivamente de la Aplicación y las Condiciones para su Aplicación. 
En el Articulo 6.1 se suprimió la referencia a las leyes del pais exportador por considerarse 
que se plantearfan dificultades de orden práctico y jurfdico si se recomendara que los alimentos 
destinados a la exportación debfan atenerse a las leyes del pais exportador y porque en algunos 
casos un alimento en conformidad con la legislación de un pais exportador podría no resultar 
enteramente conveniente si se consideraban las condiciones del pais importador. Se incluyeron 
referencias a los acuerdos bilaterales y multilaterales, a las normas del Codex y a los Principios 
Generales del Código. El requisito exigido en 6. 3 de informar a un pars importador se limité 
a los casos graves de riesgo para la salud humana o de fraude. El Articulo 7 se relacioné de 
manera más concreta con el Articulo 6. 

El Comité no introdujo ninguna enmienda en el Articulo 6, pero después de un debate com-
pleto llegó a la conclusión de que el Articulo 7 revisado por el Grupo de Trabajo no reflejaba el 
equilibrio necesario entre las obligaciones que habran de imponerse a los parses importadore y 
exportadores. En consecuencia, el Comité hizo los cambios adecuados. 

El Código estaba destinado a crubrir el vacro que habrfa hasta que los paises en desarrollo 
estableciesen sus sistemas jurídicos y de inspección. Algunas delegaciones seiialaron que la obli-
gación que, según el articulo 7.1 (b) (i), se imponfa a los parses exportadores era poco realista 
en relación con el articulo 6.1 (a), ya que un país exportador no puede conocer en todo momento 
las necesidades de importación de los parses importadores. Además, los parses que tienen una 
legislación alimentaria detallada suelen tener también un buen sistema de control de las importa-
ciones. A su juicio, no es, por tanto, ni posible, ni razonable que un pais exportador utilice su 
capacidad de control en este caso, a no ser que se haya comprometido a hacerlo con respecto a 
un determinado pars importador. No obstante se  acordé  que los parses exportadores deberfan 
esforzarse en aplicar sus sistemas jurrdicos y de inspección, en la medida apropriada y practi-
cable, a fin de que las exportaciones de alimentos se efectuaran de conformidad con el  Código. 
Por consiguiente, el Comité redactó de nuevo el Articulo 7 y  añadió  al mismo la disposición re-
lativa al fomento del Código que antes figuraba en el Articulo 2.3. 

Los Artículos 8, 9 y 10  fueron aceptados tal como habran sido redactados, con la diferencia 
de que el requisito estipulado en el Articulo 9 para el intercambio de información se circunscribió 
a los casos graves. como se hizo en el Articulo 6.3. 



La delegación del Brasil señaló  a la atención del Comité el Acuerdo del GATT sobre Barre-
ras Técnicas al Comercio (el texto del mismo se presentó al Comité en el documento CX/GP 
79/2, Ad. 1). La delegación  mencionó los Artículos 12 y 13 del Acuerdo del GATT y  subrayó 
la importancia de pedir a los gobiernos que garanticen' que no se producirá ningún antagonismo 
entre el proyecto de Código de Etica y el Acuerdo del GATT. En el debate se  insistió  en que 
los fines del Codex Alimentarius y los del GATT, según se expresaban en el Acuerdo, eran 
complementarios y se mencionó el Artículo 13. 3 del Acuerdo del GATT en el que se  reconocía 
la labor de la Comisión del Codex Alimentarius.  Existía también una estrecha cooperación  entre 
las dos  Secretarías.  Dos delegaciones que  habían participado en las deliberaciones del GATT 
declararon que  podían confirmar, por experiencia directa, que no  existía ningún antagonismo entre 
los dos documentos. 

El Comité decidió transmitir a la Comisión el Proyecto de Código de Etica , tal como había 
sido modificado y  acordó invitar a la Comisión a examinar y adoptar el proyecto en su 130  período 
de sesiones como Código Recomendado de Etica, el cual podría entonces ser enviado a los gobiernos. 

Cuestiones planteadas por Dinamarca sobre el significado de los términos "nombre y descripción  
estipulados en la norma" que aparecen en el texto de la Aceptación completa y  sobre el problema  
planteado por productos análogos a los regulados por las normas 

El Comité tuvo ante sr el documento preparado por el Consultor Sr. L. G. Hanson (ALINORM 
78/33), y que le  había sido remitido por la Comisión en su 120  período  de sesiones, así como las 
observaciones de los gobiernos de Dinamarca, Irlanda, Nueva Zelandia (CX/GP 78/8) y Suiza, (CX/ 
GP 78/8-Ad. 1). El Comité tuvo también ante sr dos documentos que  habían sido preparados 
para el Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados (CX/GP 78/12) y que  habían sido 
remitidos al Comité del Codex sobre Principios Generales como ejemplo de problemas encontrados 
por un comité sobre productos. Se distribuyó además un documento de sala de conferencia que 
había preparado el Consultor previa consulta con la delegación danesa. 

La delegación daneso dijo que, a su juicio, la redacción del Procedimiento de Aceptación 
Completa en los  párrafos 4A (i) y (b) estaba causando dificultades que habían sido enteramente 
expuestas en el documento del Consultor. Los productos sometidos a una elaboración distinta 
de la prevista en la norma habían  de recibir un nombre y descripción que podría corresponder 
a uno de los establecidos en la norma. Un problema más fundamental se planteaba a propósito 
de los productos que era semejantes, pero no idénticos, a los productos incluidos en la norma. 
Habra que encontrar la manera de resolver esos casos. Por una parte, el uso de nombres o 
descripciones de la norma para productos similares no  debería proporcionar un medio sencillo 
para eludir las disposiciones de la norma. Por otra parte no había que entorpecer la libre 
distribución de los productos legítimos.  Los Comités de productos deberían conocer bien estas 
dificultades y tenerlas presentes en sus trabajos. Las soluciones propuestas en el documento 
de sala de conferencia eran aceptables para la delegación danesa. 

El Consultor aludió al desarrollo de las reglas de  aceptación y a la importancia del doble 
requisito de que (i) los productos que satisfagan la norma deben poder distribuirse libremente 
con el "nombre y descripción establecidos" en la norma y (ii) no se permitirá la  distribución  con 
el "nombre y descripción establecidos" de los productos que no satisfagan la norma. Un análisis 
del problema indicaba que el "nombre y descripción" establecidos constituía la suma de todas 
las disposiciones pertinentes contenidas en la parte de la Sección de Etiquetado de las normas 
que se refiere al nombre del alimento. Las dificultades planteadas por esta conclusión y su 
efecto sobre la redacción del procedimiento de aceptación completa  únicamente podían examinarse 
caso por caso y no era posible prever reglas generales o directrices generales que resolvieran 
cada caso particular. Sin embargo, ahora que se  había planteado el problema serra útil dar al-
guna orientación sobre la forma en que podría resolverse. En consecuencia, el documento de 
sala de conferencia  contenía tres propuestas que resultaban de las conclusiones generales  señala-
das  en el  párrafo 88 de ALINORM 78/33, pero que se habían basado en las contenidas en las 
observaciones danesas reproducidas en los párrafos 24, 25 y 26 de CX/GP 78/8. 
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El Presidente dio las gracias al Sr. Hanson por su informe y por las tres propuestas, que, 
a su juicio, podrían estudiarse mejor después de un debate general sobre el problema y sobre 
las cuestiones planteadas. 

Varias delegaciones dijeron que el problema del uso correcto de los nombres y descripciones 
era un problema que  tenían  que abordar frecuentemente con arreglo a su legislación nacional. 
Tales problemas solamente podían resolverse caso por caso, aun cuando la legislación nacional 
contuviera disposiciones generales. Varias delegaciones mencionaron el peligro de introducir 
enmiendas o notas al procedimiento de aceptación que pudieran debilitar las obligaciones que in-
cumbían a los gobiernos o desalentar la plena aceptación. Se convino en general en que existía 
un problema, el cual había sido bien puesto de manifiesto por las deliberaciones y los documen-
tos. Algunas de las dificultades podrían obviarse en lo sucesivo dedicando atención especial a las 
secciones de Ambito de Aplicación y Etiquetado cuando se elaborasen las normas. 

El Comité concluyó que el "nombre y descripción establecidos en la norma"  constituía  la 
suma de todas las disposiciones pertinentes señaladas en la parte de la Sección de Etiquetado 
de las normas que se refiere al nombre del alimento. 

El Comité examinó después las tres propuestas relativas, en primer lugar, a una enmienda a 
' la sección Ambito de Aplicación del formato de las normas del Codex (Manual de Procedimiento, 

pág. 50); a un tema adicional en los criterios para prioridades de trabajos (pág. 55); y una 
nota al pie de página del Procedimiento de Aceptación Completa (párr. 4A(i) y (b)). 

Después de un debate se aprobó el siguiente texto por el que se enmienda la sección Arabi-
to de Aplicación: 

"Esta sección deberá, cuando sea necesario, referirse a productos no destinados a 
ser incluidos en la norma,  así como al uso de las disposiciones de etiquetado en 
la sección de la norma que se refiere al nombre del alimento, calificado apropiada-
mente, para los productos no incluidos en el  ámbito  de aplicación de la norma". 

El Comité  acordó  no enmendar por el momento la sección del Ambito de Aplicación en el formato 
para las Normas del Codex, pero convino en que los comités del Codex sobre productos  deberían 
estar el tanto de los problemas y tenerlos en cuenta al preparar las normas. 

El Comité llegó a la conclusión de que no era necesario incluir un tema suplementario en 
los Criterios para las Prioridades de los Trabajos, puesto que  podía considerarse que el problema 
planteado por los productos similares entraba en el Punto 4A(i) (Protección del Consumidor desde 
el punto de vista de la salud y de las prácticas fraudulentas). 

A propósito del problema de las orientaciones a los gobiernos, el Comité examinó un proyecto 
de Nota al Procedimiento de Aceptación Completa, para la cual se presentó la siguiente versión 
enmendada: 

"La referencia a los términos "nombre y descripción establecidos" no está destinada 
a impedir el uso legítimo,  en el caso de un producto no incluído en el ámbito de 
aplicación de la norma, de ninguna de las disposiciones previstas en la Sección 
Nombre del Alimento con declaraciones calificativas apropiadas, a condición de que 
se observen los principios generales de la  Sección 2 de la Norma General para el 
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados y de que se tome debidamente en conside-
ración el Ambito de Aplicación de la Norma". 

Se examinaron las ventajas e inconvenientes de incluir esta nota al pié y se llegó a la 
conclusión general de que no serra apropiado proponer ninguna enmienda por el momento. Era 
mejor señalar a la atención de los gobiernos el informe sobre las deliberaciones del Comité. 
Mientras tanto, los Comités de Productos deberían tomar nota del problema, si no lo habían 
hecho ya, y tenerlo bien presente al elaborar normas. 
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Examen de la frase  de ciertas normas  del Codex: "de conformidad con la legislación y costum-
bre del pars en que se vende el producto" 

El Comité examinó el documento CX/GP 79/11 en que se expone la petición de la Comisión 
de que se examine la manera en que podría obtenerse de los gobiernos información más signifi-
cativa cuando otorguen su aceptación a normas del Codex que contienen disposiciones relativas a 
la legislación y costumbre del pars en que se vende el producto. Se convino en que  debería  in-
vitarse a los gobiernos a que indicaran concretamente su posición respecto a esas disposiciones 
cuando comunicaran su aceptación a la  Secretaría.  El Comité recomendó que en cada norma se 
señalaran, cuando así procediera, a la atención de los gobiernos las disposiciones en cuestión. 
La  Secretaría  se  ofreció  a insertar notas relativas a estas disposiciones así como a mencionar 
el asunto en la introducción de las normas del Codex, en la forma que sigue: 

"Se hace notar a los gobiernos que en la norma se incluyen disposiciones 	7 
que permiten a los gobiernos elegir sus propios requisitos en el  ámbito aplica- 
ción  de los mismos; y se ruega a los gobiernos que faciliten a la  Secretaría  del 
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias información sobre sus 
requisitos nacionales respecto de las disposiciones en cuestión". 

Propuesta del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios para enmendar el Procedimiento 
de aprobación para aditivos alimentarios  

El Comité tuvo ante sr el documento CX/GP 79/10 que  contenía una propuesta del Comité 
del Codex sobre Aditivos Alimentarios para enmendar el procedimiento de aprobación de aditivos 
alimentarios, según consta en el  párrafo 13(b) de las Directrices para los Comités del Codex. 

La delegación de Australia declaró que la enmienda propuesta parecía indicar que la  Secre-
taría haría una recomendación al Comité. La delegación consideró que correspondía al Comité 
hacer recomendaciones y propuso una enmienda al efecto de que la  Secretaría presentara un in-
forme al Comité. El texto enmendado tal como fue aprobado por el Comité figura en el Apéndice 
V al presente informe. 

Otros Asuntos  

Métodos de  Análisis 

El Comité Coordinador para Europa, durante el examen de los métodos de análisis y toma 
de muestras en relación con los criterios contenidos en la Norma para aguas naturales minerales, 
estudió la procedencia de establecer métodos para verificar las declaraciones hechas en las eti-
quetas de las aguas naturales minerales acerca de la  composición  de éstas. El Comité  consideró 
que sólo  deberían elaborarse métodos de análisis y toma de muestras para las disposiciones con-
tenidas en la norma. 
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APENDICE II 

DECLARACIONES RELATIVAS A LAS CONSECUENCIAS ECONOMICAS  

Propuestas de la Secretaria aprobadas por el Comit6  del Codexsobre PringipiOS Generales  
en su sexta reunión, Paris, 15-19 de octubre de 1979  

A.  Guía  para el examen de las normas en el Trámite 8 del Procedimiento para la ela- 
boración de normas del Codex, inclusive el examen de declaraciones relativas a  
consecuencias económicas 

ARAdanse al titulo las palabras subrayadas. 

Aftádase el nuevo párrafo 6 siguiente: 

"Cualquier Miembro de la Comisión podrA, si lo desea, sefialar a la atención de la 
Comisión cualquier asunto relativo a las consecuencias que un proyecto de norma 
puede tener para los intereses económicos de ese Miembro, incluso cualquier asunto 
que, a juicio de ese Miembro, no haya quedado satisfactoriamente resuelto en un 
trAmite anterior del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex. Toda 
la información relativa al asunto, incluso el resultado de cualquier examen que 
haya hecho sobre el mismo la Comisión o un  órgano auxiliar, deberá presentarse por 
escrito a la Comisión, junto con cualesquiera proyectos de enmienda a la Norma que, 
en opinión del pais interesado, tengan en cuenta las consecuencias económicas. Al 
examinar las declaraciones relativas a consecuencias económicas, la  Comisión deberá 
tomar en la  consideración debida los fines del Codex Alimentarius referentes a la 
protección  de la salud del consumidor y la aplicación de prácticas equitativas en 
el comercio de los alimentos, tal y como se exponen en los Principios Generales 
del Codex Alimentarius,  así como los intereses económicos  del Miembro interesado. 
La Comisi6n podrá tomar la decisión que considere apropiada, incluso remitir el 
asunto al competente Comit6 del Codex para que formule las observaciones que 
estime oportunas." 

B. 	Directrices para los Comit6s del Codex  

Dirección de las reuniones  

Párrafo 10(b)  

Afládanse las palabras subrayadas a la primera frase, en forma que diga lo 
siguiente: 

"Los presidentes de los ComitAs del Codex deberán asegurar que todas las cuestio-
nes se tratan por completo, en particular las declaraciones relativas a posibles  
consecuencias económicas de las Normas consideradas en los Trámites 4 y 7". 

Informes  

Párrafo 11(a)(i): 

Akádanse las palabras subrayadas despu6s de las palabras "las decisiones deberán 
explicArse con toda claridad": "las medidas tomadas con  respecto  a las declara-
ciones relativas a consecuencias económicas  deberán consignarse por entero". 
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APENDICE IV 

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS FAO/OMS  

PROYECTO DE  
CODIGO DE ETICA PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS 

PREAMBULO 

LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS, 
RECONOCIENDO QUE: 

Una alimentación suficiente, inocua y sana es un elemento decisivo para lograr 
niveles de vida aceptables, y que el derecho a disfrutar de un nivel de vida su-
ficiente para la salud y bienestar del individuo y de su familia se halla procla-
mado en la  Declaración Universal de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos; 

Los alimentos representan un capitulo decisivo y problemático del comercio inter-
nacional y su calidad depende directamente de las prácticas comerciales generales 
y de la legislación alimentaria y las prácticas de control alimentario vigentes 
en cada pais; 

e) 	La adquisici6n de alimentos absorbe una parte considerable de los ingresos de los 
consumidores, particularmente los de bajos ingresos, que casi siempre constituyen 
también el grupo más vulnerable y el más necesitado de que se le garanticen ali-
mentos inocuos y sanos y se le proteja contra practicas comerciales deshonestas; 

Es cada vez mayor en todo el mundo la preocupaci6n por la inocuidad de los ali-
mentos, su contaminaci6n por el medio, su  adulteración,  las prácticas comerciales 
deshonestas en relación con la calidad, cantidad y  presentación  del alimento, las 
perdidas y desperdicios y, en general, por la mejora de la calidad de la alimenta-
ción y el estado de  nutrición  de las poblaciones de todo el mundo; 

La legislación alimentaria y las infraestructuras de inspección de los alimentos 
no están suficientemente desarrolladas en muchos paises para poder proteger adecua-
damente sus importaciones de alimentos y evitar que se coloquen en ellos alimentos 
que no se ajustan a las normas y son perjudiciales. 

Y CONSIDERANDO QUE: 

La finalidad principal de la labor de la  Comisión  del Codex Alimentarius es pro-
teger la salud del consumidor y asegurar la  aplicación  de practicas equitativas 
en el comercio de los alimentos así como facilitar este comercio mediante la 
preparación y armonización de definiciones y requisitos aplicables a los alimentos; 

El mejor modo de lograr estos objetivos es que cada pals promulgue una legislación  
alimentaria y establezca infraestructuras de inspección de los alimentos o refuerce 
las existentes y, cuando sea necesario, aproveche la labor de los organismos inter-
nacionales competentes en materia de asesoramiento y prestación de asistencia en 
estos sectores, y particularmente las recomendaciones de la Comisión del Codex 
Alimentarius; 

e) Un  código  de conducta ética para el comercio internacional de productos alimenti-
cios, que reAna los principios necesarios para garantizar una protección real del 
consumidor, puede completar y perfeccionar la creaci6n y el reforzamiento de la 
legislación alimentaria nacional y las infraestructuras de  inspección  de los ali-
mentos y, al mismo tiempo, ofrecer un marco normativo internacionalmente aceptado 
para la aplicación práctica y eficaz de la cooperaci6n internacional. 

DECIDE RECOMENDAR A TODOS LOS QUE DE ALGUNA FORMA PARTICIPAN EN EL COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ALIMENTOS QUE SE COMPROMETAN MORALMENTE A ACEPTARLO Y SE PRESTEN VOLUNTARIAMENTE A 
APOYAR SU APLICACION PARA EL BIEN GENERAL DE LA COMUNIDAD MUNDIAL. 
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ARTICULO 1 - OBJETIVOS 

1. El presente código tiene por objeto establecer normas éticas que rijan el comporta-
miento de todas las personas que intervienen en el comercio internacional de productos 
alimenticios y de todas las personas a quienes compete su reglamentación, y tienen por 
tanto, la obligación de proteger la salud del consumidor y promover practices comercia-
les equitativas. 

ARTICULO 2 - AMBITO DE APLICACION 

2.1 Se aplicará este código a todos los alimentos introducidos en el comercio interna-
cional. 1/ 

2.2 Se establecen en este código normas éticas, que rigen el comportamiento de todos 
los que intervienen en el comercio internacional de productos alimenticios. 

ARTICULO 3 - DEFINICIONES E INTERPRETACION 

3.1 Para los fines de este  código,  se entiende por "alimento" toda sustancia, elabora-
da, semielaborada o bruta, que se destina al consumo humano, incluyendo las bebidas, 
el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fabricación, prepara-
ción o tratamiento de "los alimentos",pero Sin incluir los cosméticos ni el tabaco ni 
las sustancias utilizadas solamente como medicamentos. 

3.2 En su  interpretación  y aplicación, las disposiciones de este código están rela-
cionadas entre si y cada disposición deberá entenderse en el contexto de otras dispo-
siciones. 

ARTICULO 4 - PRINCIPIOS GENERALES 

4.1 El comercio internacional de alimentos deberá realizarse respetando el principio 
de que todos los consumidores tienen derecho a alimentos inocuos, sanos y genuinos y 
a estar protegidos de practicas comerciales deshonestas. 

4.2 A reserva de las disposiciones del Articulo 5 infra, no se distribuirá en el co-
mercio internacional ningan alimento que: 

tenga p contenga cualquier sustancia en cantidades que lo hagan venenoso, no-
civo o de cualquier forma perjudicial para la salud; 

est4 integrado total o parcialmente por cualquier sustancia o materia extrafta 
sucia, podrida, daftada, descompuesta o enferma, o que por cualquier otra razón 
no sea apta para el consumo humano; 

e) esté adulterado; 

esté etiquetadd, o presentado de forma que se engafte o induzca a error; o 

se venda, prepare, envase, almacene o transporte para la venta en condiciones 
insalubres. 

ARTICULO 5 - REQUISITOS ESPECIFICOS 

Normas Alimentarias 

5.1 Deberan establecerse y aplicarse normas alimentarias nacionales que sean apropia-
das y  suficientes teniendo en cuenta que el mejor modo de lograr una protección uni-
forme del consumidor y una comercialización regulada del alimento es la  aceptación  de 
las normas alimentarias preparadas por la Comisión del Codex Alimentarius o la adapta-
ción de las normas nacionales a dichas recomendaciones internacionales. 

2/ Se sobreentiende que los principios de este  código  se aplicaran también, 
mUtatis mutandis, a las transacciones en condiciones de favor y a las operaciones 
de ayuda alimentaria. 
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Higiene de los alimentos 

5.2 Ws alimentos deberfin estar sometidos en todo momento a prácticas seguras de 
higiene, tales como las establecidas en los códigos de prácticas preparados por la 
Comisión del Codex Alimentarius. 

Etiquetado 

5.3 Todos los alimentos deberfin ir acompaftados de una información descriptiva que 
sea exacta y suficiente, y más en particular: 

a) cuando se trate de alimentos preenvasados, el etiquetado deber& estar en conso- 
nancia con disposiciones y normas preparadas por la Comisión del Codex 
Alimentarius; y 

h) cuando se trate de alimentos a granel o de recipientes de alimentos no destina-
dos a la venta al detalle, el etiquetado deber& estar en consonancia con las 
directrices del Codex para el etiquetado de los recipientes de alimentos no 
destinados a la venta al detalle. 1/ 

Aditivos alimentarios 

5.4 El empleo y el comercio de aditivos alimentarios deber& ajustarse a los criterios 
establecidos en los Principios generales  para  el  empleo de aditivos alimentarios prepa-
rados por la Comisión del Codex Alimentarius, teniendo en cuenta la lista de los aditi-
vos alimentarios aprobados por el Codex. 

Residuos de los plaguicidas 

5.5 Los limites para residuos de plaguicidas en los alimentos deberán estar sujetos 
a control y deberán tener en cuenta  los limites máximos internacionales recomendados 
para residuos de plaguicidas preparadoS:por la Comisión del Codex Alimentarius. 

Contaminantes microbiológicos  

5.6 Todos los alimentos deberán estar exentos de microorganismos y parásitos en canti-
dades que resulten perjudiciales para la salud humana y no deberfin contener ninguna 
sustancia derivada de microorganismos o parSsitos en cantidad que pueda representar 
un peligro para la salud. 

Otros contaminantes  

5.7 Las dosis de los demás contaminantes que pueda haber en los alimentos deberán 
estar sujetas a control y deberkn tener en cuenta las dosis máximas internacionales 
recomendadas para los contaminantes preparadas por la Comisión del Codex Alimentarius. 

Alimentos irradiados 

5.8 Los alimentos irradiados deberán producirse y controlarse de  conformidad  con las 
disposiciones y normas de la Comisión  del Codex Alimentarius. 

Alimentos para lactantes, niRos y otros grupos vulnerables . 

5.9 Los alimentos para lactantes, nifts y otros grupos vulnerables deberán ajustarse 
a las normas preparadas por la Comisión del Codex Alimentarius, y teniendo en cuenta 
las consecuencias de la malnutrición  proteínico-calórica entre los lactantes y niftos 
pertenecientes a los distintos grupos socioeconómicos:  

. a) deberá mantenerse el  máximo nivel de competencia profesional en lo que 
respecta a propaganda, información sobre el producto y servicios de  asesora-
miento relacionados con los  sucedáneos  de la leche materna, alimentos de 

1/ Estas directrices han sido formuladas por el Comit4 del Codex sobre Etiquetado de 
los Alimentos para su adopción por la Comisión. 
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destete y, en general, con todos los alimentos para lactantes y niflos; y 

no deberá permitirse ninguna forma de declaración de propiedades que directa 1/ 
o indirectamente induzca a las madres a no amamantar a sus hijos, o entraffen - 
la sugerencia de que los sucedanées de la leche materna son superiores a ésta. 

Aspectos de nutrición relativos en particular a los grupos vulnerables y a las 
regiones donde existe malnutrición 

5.10 a) 1/ no deberá hacerse ninguna forma de declaración de propiedades acerca de los 
alimentos - particularMente de alimentos elaborados - de  mínimo valor nutritivo 
que implique que el alimento pueda aportar una valiosa (importante) contribución 

41 	 a la dieta; 

h) la información relativa al valor nutritivo del alimento no deberá inducir a 
error y habrá de tener precedencia sobre el material informativo de carácter 
promocional. 

ARTICULO 6 - APLICACION 

6.1 Los alimentos que se exporten deberán estar conformes con: 

a) la legislación alimentaria, reglamentos, normas, códigos de  prácticas  y 
otros procedimientos jurídicos y administrativos vigentes en el pals importa-
dor; o 

h) con las disposiciones contenidas en acuerdos bilaterales o multilaterales 
firmados por el pais exportador y el pais importador; o 

a falta de tales disposiciones, con las normas y requisitos que puedan acor-
darse, dedicando atnecidn particular, siempre que sea posible, a la utiliza-
ción de normas del Codex. 

6.2 Cuando los Principios Generales expuestos en el Artículo 4 supra, tal como han 
sido ampliados en términos  específicos  en el Artículo 5, no  estén incorporados  en la 
legislación alimentaria, en reglamentos, normas, códigos  de prácticas y otros procedi-
mientos jurídicos y administrativos adecuados del pais importador,'los alimentos que 
se exporten deberán estar conformes con los Principios Generales establecidos en el 
Artículo 4, teniendo en cuenta las normas, códigos de prácticas u otras directrices 
elaboradas por la Comisión del Codex Alimentarius, segdn sean aplicables a los ali-
mentos o prácticas en  cuestión. 

6.3 Cuando, en un pais importador, se descubra que algdn alimento: 

a) no satisface los requisitos de higiene o inocuidad, o 

h) del que se declara que cumple los requisitos de alguna norma, código de prác-
ticas o algdn otro sistema de certificación generalmente aceptado, no cumple 
tales requisitos, o bien en lo que respecta a la etiqueta que acompaffa al 
producto o bien por cualquier otra razón, o 

e) ha sido objeto de prácticas comerciales deshonestas, o por cualquier otra 
razón no comple las disposiciones de este Código, 

las autoridades del pais importador deberán informer a las autoridades competentes 
del pals exportador acerca de todos los datos pertinentes sobre casos graves que 
interesen a la salud humana o impliquen prácticas fraudulentas y, en particular, 
acerca de los particulares relativos al origen del producto en cuestión, y el pais 
exportador deberá adoptar las medidas adecuadas, de confOrmidad con sus procedimientos 
jurídicos y administrativos, e informar  de los hechos pertinentes al pais importador. 

1/ El Comité del Codex sobre Etiquetado de los alimentos está elaborando Directrices 
- generales sobre declaraciones de propiedades. 

• 

• 
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ARTICULO 7 - COMPETENCIA DE LA APLICACION 

7.1 La aplicación de este a:Jig° competer& a:  • 

a) los gobiernos de todos los países, los cuales deberán prever una legislacidn 
alimentaria adecuada e infraestructuras suficientes de control alimentario, 
incluidos sistemas de certificación e inspeccidn y otros procedimientos juri-
dicos o administrativos que se apliquen tambign a las reexportaciones de ali-
mentos, segdn proceda y sea necesario, y 

b) mAs  especialmente  a los gobiernos de los países  exportadores, los cuales 
deberán: 

emplear, seem sea apropiado y practicable, controles jurídicos o administra-
tivos destinados a impedir la exportación de remesas de alimentos que no 
estén conformes con las disposiciones de los  Artículos 6.1 o 6.2; 

notificar con prontitud al pais importador la exportaci6n de remesas de 
alimentos que se haya observado no están conformes con lo dispuesto en 6.1, 
cuando no se disponga de medios jurídicos o administrativos para impedir 
la exportaci6n o se hayan aplicado 4stos insatisfactoriamente o cuando se 
haya determinado la inobservancia de tales medios despu6s de la exportación; 

iii)poner a disposición del pais importador que lo solicite los apropiados pro-
cedimientos de certificación e inspección y demás procedimientos que sean 
compatibles con la forma de  compensación por esos servicios que se haya 
convenido entre los gobiernos; 

c) todos los que intervienen en el comercio internacional de alimentos - particu- 
larmente respecto del Articulo 6.1(c) - los cuales deberfin tener en cuenta, 
llegado el caso, los Principios Generales establecidos en el Articulo 4, . 

y, además, depender& de 

la  cooperación  y los procedimientos de consulta que se establezcan entre go-
biernos de paises importadores y exportadores y, en general, entre todos los 
que intervienen en el comercio internacional, y de 	 • 

la medida en que se examinen y acepten, cuando sea pertinente y apropiado, las 
normas alimentarias internacionales, los  códigos  de prácticas y otras recomen-
daciones análogas preparadas por la Comisión del Codex Alimentarius. 

7.2 Este  código deberá ser fomentado por los gobiernos en sus respectivas jurisdiccio-
nes territoriales de conformidad con los procedimientos  jurídicos  y administrativos 
establecidos para regular la conducta de los exportadores e importadores. 

ARTICUID 8 - CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

Cuando existan circunstancias especiales, a causa de las cuales no sea posible ni 
conveniente aplicar algunas de las disposiciones de este código, por ejemplo, en situa-
ciones de hambre o en otros casos de urgencia (en que las autoridades competentes de 
inspección  de los alimentos de los paises donantes y beneficiarios podrán decidir de 
mutuo acuerdo la  aplicación  de otros criterios), deberán tenerse siempre en la debida 
consideración los principios básicos de inocuidad de los alimentos y otras disposicio-
nes de este código que sean aplicables en tales circunstancias. 

ARTICULO 9 - INTERCAMBIO DE INFORMACION 

los paises que nieguen la entrada de alimentos por razones que impliquen graves 
consideraciones de salud humana o Braude y que tengan motivos para creer que los ali-
mentos pueden ser ofrecidos a la venta en otros paises, deberán utilizar los medios 
y servicios apropiados existentes para avisar a esos países. 
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ARTICULO 10 - EXAMEN 

10. Después de cierto tiempo, se solicitará a cada gobierno que presente a la Secre-
taria del Codex Alimentarius un informe sobre la aplicación de este código. Estos 
informes se compilarán y presentarán a la  Comisión  del Codex Alimentarius para que 
examine los progresos obtenidos y analice las mejoras, adiciones u otros cambios, 
que  puedan resultar necesarios, a fin de poder hacer las recomendaciones apropiadas. 
Este examen deberá tener en cuenta la evolución de los aspectos de higiene, inocuidad 
y comercio relacionados con los principios ea que se basa este código y sus objetivos. 

Enmienda propuesta al párralo 13(b) de las Directrices para los Comités del Codex 
(manual de Procedimiento de la Comisión, cuarta edición) 

"Aditivos alimentarios" 	
• 

b) Los Comités del Codex sobre Productos deberán preparar una sección relativa a 
aditivos alimentarios, en cada uno de los proyectos de normas de productos y 
dicha sección habrá de contener todas las disposiciones de la norma que se 
refieran a aditivos alimentarios. En esta sección se incluirán los nombres 
de los aditivos que se consideren tecno162icamente necesarios o cuyo uso en el 
alimento, con sujeción a /aertos limites7 ciertas dosis máximas  en caso nece-
sario, esté permitido ampliamente. 

Todas las disposiciones relativas a aditivos alimentarios que se contengan en las normas 
del Codex sobre Productos  deberán remitirse al comité del Codex sobre Aditivos Alimen-
tarios preferentemente Zên el momento más oportuno, durante los Trámites 3, 4 y 5 del 
Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex7  después  que las normas hayaU  
sido patadas al Trámite 5 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del  Codex  o  
'Mites -de que'el Comité del producto en cuestión las examine en el TrSmité 7,  aunque 
esta remisión no deberá retrasar el paso de la norma a los trámites siguientes del 
Procedimiento. 

Todas las disposiciones concernientes a aditivos alimentarios habrán de ser sancionadas 
por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios teniendo en cuenta la justificación 
tecnológica sometida por los comités de productos, las recomendaciones del Comité Mixto 
FAO/OMS  de Expertos en Aditivos Alimentarios relativas a. la inocuidad en el uso alimen-
tario (ingesta diaria admisible (IDA) y otras restricciones), así como una estimación 
de la ingesta potencial y, cuando sea posible, efectiva de los aditivos alimentarios, 
a fin de garantizar la observancia de los Principios Generales para el uso de aditivos 
alimentarios (véase pág. 75). 

Al preparar los documentos de trabajo para el Comité del Codex sobre Aditivos Alimen-
tarios,.la Secretaria deberá presentar un informe al Comité respecto de la aprobación 
de las disposiciones sobre aditivos alimentarios (incluidos los coadyuvantes de ela-
boración), con arreglo a la base siguiente: 

idóneo para aprobación: i) si el aditivo alimentario está sujeto a limitación 
por  PC?, per* figura en la lista A(1) on una IDA "sin especificar"; o ii) si 
el aditivo alimentario está sujeto a una dosis máxima en el producto final y 
figura en la lista A(1) con una IDA especificada; 

idóneo para  aprobación  temporal: si el aditivo, está sujeto a una dosis máxima 
en un producto final y figura en la lista A(2); 

debe aplazarse la aprobación: i) si el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en 
Aditivos Alimentarios no ha establecido ninguna IDA (o IDA temporal) o ii) si 
los comités de productos no han determinado suficientemente la justificación 
de la necesidad tecnológica. 

Cuando se  envíen normas de productos a los Gobiernos para sus observaciones en el  Trámite 
3, dichas normas deberán contener la declaración de que las disposiciones relativas a 
aditivos alimentarios se hallan sometidas a la sanción del Comité del Codex sobre Aditi-
vos Alimentarios y a toda lista general de aditivos alimentarios redactada por este 
Comité. 

• 


